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3, DESflNATAR:O(NOI.1BRE 4, 

RICHEI.IONT DE "'EXICO,:':lA PE C,V, 

BOIJlEVARO MANUEL AVILACI\MACHON(>, lJ~ FISO 11·12 
COL LOMAS DECHAPULTEPEC la. SECCION, 
DELEG. IJIGUEL HIDALGO. 
MÉXICO, D,F. 
11000 - MÉXICO. 
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60ULEVARP MAN'JEl AVILA CAMItCHO I'{o. 1 M piSO 11·12 
COL LOI.lfl,S [}e CIIA~ULTErEC la. SECCION. 
DELEG. MIGUEL llIDALGO. 
MéxICO, D.F. 
11000. ~\ÉXlCO, 

S,NOMBRe, 

SUBSECRETARIA OE GESTiÓN PARA LA PROYECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAl. DE VIOA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 213 
COLANÁHUAC 

DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 

r~~~~~~~~~~.!!.~~~~~~~;;:;;;;;;;¡;¡;~;--i C.P. 11320 ·MÉXICO, D.F. 
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81. Certificad<> os em:!iOo ¡x:>r la Aulo,ülao MOllnlstraliva CITES M6xíco, 

DlR(CCIÓN GENEAAl 01:: VIDA SILVESTRE Ft SUilOlRiiCTOIl DE COMGR"'" rlAC¡ONAL 

M~"¡c<>.O,f. 

LUGAA FECHA 

111TER1IAC!OIiAL'I 01 ROS APROVECII}!.\UENTOS 
MIO\JELÁt.lGEL COII"''' GAlIlllO 

S~~'t&ía de Medio AmD¡en~ 
----•. l,\ ReC'tlrsU$ ~a(Ufé)ft~: 
ESTAI.!P1LLA CITES ¡: SELLO OFICIAl. 

Aprobación do la; 11,'PORTAClON. DEfiNITIVA Bmbarque/ca;!" d. porte aéreo. 

FEO!" FIRMA 

(CONDICIONES AL REVERSO) cnES No. !l 2 6 2 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronlenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

~.... " &> .. m' 'gnaclo "",quel,. Ga,,'., c®c"n, ,>uln""" K~. 
~ ',5~",a. 

, , 
CONDICIONES 

Una vez realizado el movímiento Iransfronterlzll, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (16-Abrll-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A-Importación. 

• Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlticación sanitarla realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en e' que conste 
la verificación efectuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales} Estatales y Municipales. 
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